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COMO LO ESTABLECE ËL ARTÍCULO 33 DE LA LEY GENERAI- DE
REPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, DEBE PRESENTARSË LA OECLARACIóN
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES EN Los SIGUIENTES PLAZoS:

t. DENTRo DE Los sEsËrtra oirs NATURALEs s/GUrËNrEs A L,q roñltA DE posËsroru
(PoR /rvGREso AL sERVrc,o púeuco po+ qRIMERA vEz o RE/NGRFso AL
sERv,cto pÚeuco oEspuÉs DE 60 ol¡s NATURALES DE rÄ coNcluslóru DE su
ULTIMO E/\'CARGOJ.

II. DENTRO DE tOS SESENIA OíAS NATURALES s/GUlENrEs A LA co/vctus lou o:t
ENCARGO.

ilt DURANTE EL MEs DE MAyo DE ¿ADA año oeaenÁ pRESENTARsE LA
DECLARACIO¡'I PATRIMONIAL Y DE INTERESES DE MODIFICACION, NCO¡VPAÑAON
ÐE UNA COPIA DE LA DECLARACION ANUAL PREsENIA DA PoR PERsoNAs TisIc,qs
PARA tOS EFECTOS DE LA LEY DEL IMP|JESTO SOBRE LA RENTA; y

IV, Ë^/ CUALQUIER MoMENTo EN euE urv sERy/DoR púeuco coNs/DERE euE
PUDIERA ACONTECER UN POS,BIE coNFLIcTo DE IruTenÉs EN EL DEIEMPËNI DE
SU RESPO NSABILIDAD,

ACUSE DE RECIBO
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Acuse de Recibo'de la Declaración Patrimonialy de lntereses de Modificación contiene información del
servidor público sobre sus lngresos y operaciones con Bienes Muebles e lnmuebles entre el 01 de enero y
el 31 de diciembre, psí como montos y saldos de sus Recursos Financieros y Gravámenes y Adeudos al

3'1 de diciembre del año

(Para uso de la Contraloría General)


